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II. l -,;;..._ • .:'1.'i:;P""- MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA 1845, DEL 24/06/2005, POR 
ACTUALIZACIÓN DE CAPACIDAD DEL ESTABLECIMIENTO 
EDUCACIONAL PARTICULAR SUBVENCIONADO 
FINANCIAMIENTO COMPARTIDO COLEGIO "ALICANTE 
DE LA FLORIDA", COMUNA DE LA FLORIDA, REGIÓN 
METROPOLITANA. 
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, 
MINISTERIO DE EDUCACION

REGIÓN METROPOLITANA 

VISTO 

RESOLl!CION EXENTANº 001116 1 0. MAR 2 0 l 0 
' 

SANTIAGO, 

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.956 que Reestructura el Ministerio de Educación Pública; 
,, Ley N° 20.370, General de Edlucación; Ley Nº 19.880, que establece las Bases de los 
TI (::, <:�rocedimientos Administrativds que rigen los actos de los Órganos de la 
¡; ... i:•·'· ddministración del Estado; Título II del Decreto con Fuerza de Ley Nº 2, de 1998, 
É : '.-"'� .<ljobre Subvención del Estado �- �blecimientos Educacionales y sus modificaciones;
;¡: i? -. ¡ : .• Qecretos Supremos de Educac,on Nº 8144, de 1980; 548, de 1988, que Aprueba 
E , ., ;.Normas para la Planta Física de los Locales Educacionales; Resolución Nº 1600, del 
� ¡,- . _ .,2008, de Contraloría General de la República, Resolución Exenta Nº 1845, del 
�- :' . ·: ·,�¡4/06/2005, y sus modificaciones, de esta Secretaría Ministerial de Educación, y: 
: -,- '\,�_,,.: � ....
� . C '.�¿ONSIDERANDO 
1- ,�� 
L.; ,� ... , "-
C /..,,.,.J 
lé . ,, Que, por Expediente Nº 9192, de fecha 06/11/2009, se solicita autorizar ampliación de 

capacidad de atención para el establecimiento educacional Particular Subvencionado 
Financiamiento Compartido Colegio "AUCANTE DE LA FLORIDA", Comuna de LA 
FLORIDA. 

� ' �- . \ .; ' ':',, .-i 
Que, por Oficio Ordinario Nº 16826, de fecha 17 /l't/2009;-er'Departamento Provincial 
de Educación Cordillera envía solicitud y carpeta d;l!referido establecimiento 
educacional a esta Secretaría Ministerial la que fuera acogida a trámite el 6/11/2009. 

Que, por con fecha 5/02/2010, el Departamento de Planificación de esta Secretaría 
Ministerial emite informe de infraestructura del local escolar, actualizando su 
capacidad máxima de atención. 

Que, se evacúa informe jurídico de fecha 10/02/2010 , pronunciándose 
favorablemente y fijando como fecha de cumplimiento de los requisitos legales y 
reglamentarios el mes de Enero del año 2010. 

Que, en uso de las atribuciones conferidas especialmente por la Ley Nº 19.880, dicto 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

1.- MODIFÍCASE lo dispuesto en el numeral 3º de la Resolución Exenta Nº 1845, del 
24/06/2005¡ de esta Secretaría Ministerial, en el sentido que a contar del año escolar 
2010, el establecimiento educacional Particular Subvencionado Rnanciamiento 
Compartido Colegio "AUCANTE DE LA FLORIDA", RBD Nº 26001-0, Comuna de LA 




